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Comité de 

Bioética 

Se conforman como órganos 

autónomos, institucionales, 

interdisciplinarios, plurales y de 

carácter consultivo. 

Responsables del análisis, la discusión y el apoyo en la toma de 

decisiones respecto a problemas o dilemas bioéticos que se 

presenten en la práctica clínica o la atención médica. 

Integración  

Responsabilidad  

Propósito  

Deben ser multidisciplinarios y plurales, integrados por 

personal médico de distintas especialidades y por otros 

integrantes del equipo de salud, expertos en bioética, 

profesionales de áreas no médicas, abogados con 

conocimientos en materia de salud y representantes del 

núcleo afectado. 

1. Los profesionales de la salud clarifican los datos clínicos del caso 

2. El experto en bioética conduce la reflexión y la ponderación de los valores y principios en 

conflicto, conforme a la metodología de análisis bioético 

3. El abogado define el marco legal vigente y los aspectos legales a contemplar bajo el cual se 

analizará el caso. 

4. Los representantes ciudadanos hacen consideraciones como usuarios de los servicios de salud. 

 

 

 

Abuso   

Uso  

1. Consulta clínica para casos problemáticos.  

2. Educación del personal del cuidado de salud y del público en general.  

3. Establecimiento de políticas institucionales con respecto a la bioética. 

 Falta de seguimiento  

 Composición restringida del comité  

 Acceso restringido al comité hospitalario 

 Consulta sin educación vale poco. 

 Difusión de información  

 Casos ejemplares 
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Prestador   Bioética  

Expediente 

clínico  

Enfermo  

Los equipos de salud tienen un carácter activo, paternalista, 

vertical y asimétrico y ello implica, generalmente, cierta 

omnipotencia y omnisciencia, y el usuario modelo quien 

tiene un carácter pasivo, no pregunta, ni cuestiona, 

obedece y aprueba las acciones de los equipos de salud, 

aunque redunden en su perjuicio. 

Ingreso: el resultado 

de la decisión 

compartida entre el 

médico tratante y el 

responsable del 

servicio. 

Instrumento de gran 
relevancia para la 
materialización del 
derecho a la protección 
de la salud. 
 

Criterios de ingreso, 

dos modelos. 

Basado en prioridades. 

Basado en funciones orgánicas 

Datos   

1) Tipo, nombre y domicilio del establecimiento y en su caso, 
nombre de la institución a la que pertenece 
 2) En su caso, la razón y denominación social del propietario o 
concesionario 
3) Nombre, sexo, edad y domicilio del paciente y 
4) Los demás que señalen las disposiciones sanitarias.  
5) El médico, así como otros profesionales o personal técnico 
que intervengan en la atención del paciente, tendrán la 
obligación de cumplir las disposiciones de esta norma, en forma 
ética y profesional.  
6) Los expedientes clínicos son propiedad de la institución o del 
prestador de servicios médicos que los genera, cuando éste, no 
dependa de una institución. 
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Salud 
reproductiva 

 

 

 

   

Aborto 

- Es un procedimiento médico habitual. Es seguro cuando se utiliza un 
método recomendado por la OMS que resulta también adecuado 
teniendo en cuenta el tiempo de embarazo y lo practica una persona 
que posee los conocimientos necesarios. 

- El consentimiento de aborto está tipificado en veintisiete estados de la 
República y en la Cd. de México. No lo prevén Coahuila, Michoacán, 
Sonora y Veracruz 

 

Embarazo 

no deseado  

Los métodos hormonales orales, que son los más efectivos, requieren 
de la formación de una rutina en su administración que puede 
condicionar un reflejo de aceptación o rechazo hacia el acto sexual. 

Anticonceptivos       

La reforma aprobada por la Asamblea Legislativa del Cd. de México sobre la interrupción 
del embarazo antes de las doce semanas, es plenamente constitucional en México por 
dos razones principales: porque dicha Asamblea posee facultades constitucionales para 
legislar al respecto, y porque respeta y vivifica los derechos fundamentales que nuestra 
Constitución de 1917 consagra. 

Concepción in 

vitro  

- Se llaman técnicas de reproducción humana asistida aquellos 
procedimientos que unen al espermatozoide con el ovulo por un 
medio diferente a la relación sexual natural.  

- El objetivo de la aplicación de estas técnicas es corregir los 
problemas de esterilidad y permitir la procreación, pero también se 
ha usado con fines terapéuticos para evitar que nazcan niños con 
enfermedades o para curar diferentes tipos de enfermedades.  
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